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Carrera 13 No. 26A-47. Teléfono 7464000 Ext. 16667 Bogotá D.C 

 

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021                            Requerimiento BVR 121-001032-2 
Al momento de responder favor mencionar el número anterior 

 
Señores 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  
Dr(a). LUIS GUILLERMO AGUILAR CARO 
Calle 23 No. 5-63 OF. 412 
J03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Marta 
 
Asunto: Respuesta a requerimiento 
 

Oficio No: 4021 

Proceso No:  2019-002017-00 

Fecha de Oficio:  18-12-2019 

Demandado o Requerido: Allianz Seguros S.A. 

Identificación:  860026182-5 

 
Con el fin de atender el requerimiento del oficio en asunto, recibido el 20-12-2019, 
solicitamos la confirmación de la siguiente información: 
 
Teniendo en cuenta que nuestra entidad acató lo ordenado mediante el oficio 4021, 
embargando los recursos del demandado, agradecemos nos sean confirmados los 23 
dígitos del proceso, lo anterior, para dar total cumplimiento a las instrucciones contenidas 
en el oficio.  
 
Esperamos haber atendido oportunamente su requerimiento en lo que a esta entidad le 
compete; no obstante, estaremos prestos a cualquier adición, aclaración o 
complementación siempre que lo considere pertinente. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
Luisa Fernanda Marín Quiroz 
Gestor De Servicio UCC   
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología 
LMarinQ@bancodeoccidente.com.co 
Elaboró: Luisa Fernanda Marín Quiroz 
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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021                            Requerimiento BVR 121-001032-2
Al momento de responder favor mencionar el número anterior

 
Señores
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA
Dr(a). LUIS GUILLERMO AGUILAR CARO
Calle 23 No. 5-63 OF. 412
J03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Santa Marta
 
Asunto: Respuesta a requerimiento
 

Oficio No: 4021
Proceso No: 2019-002017-00
Fecha de Oficio: 18-12-2019
Demandado o Requerido: Allianz Seguros S.A.
Identificación: 860026182-5

 
Buen día, a través del presente correo remitimos respuestas a oficios indicados en asunto; lo anterior para su
trámite y fines pertinentes.
 
Nota: Agradecemos su valiosa colaboración generando acuse de recibido al presente correo electrónico, a traves de
medio fisico o medio digital.
 
Cordialmente,

Horario de 11:00 a.m. a 08:00 p.m.
 
 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo o
entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de uso
privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta
comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este mensaje y sus anexos han
sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de
cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de su
recepción. Gracias.
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